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Resolución n.º 1127 /2022, de 10 de noviembre, del Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se procede a la creación y nombramiento de los miembros de la Comisión Antifraude de la 
Universidad de La Rioja. 

En uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por el artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de La 
Rioja, aprobados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 28 de 
diciembre de 2017 (BOR n.º 10, de 24 de enero de 2018), este Rectorado ha resuelto: 

Primero: Crear la Comisión Antifraude de la Universidad de La Rioja con la siguiente composición: 

a) Gerente, que actuará como presidente del órgano

b) Secretario General

c) Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

d) Vicerrector de Investigación e Internacionalización

e) Vicegerente

f) Directora del Servicio de Asesoría Jurídica

g) Jefa del Servicio de Contratación

h) Jefe del Servicio de Investigación

i) Jefe del Servicio de Gestión Financiera

j) Director del Servicio de Control Interno, que actuará como secretario del órgano

Segundo: La Comisión Antifraude asumirá las siguientes funciones: 

a) La elaboración del Plan Antifraude de la Universidad.

b) Velar por el cumplimiento e implementación del Plan antifraude y por las propuestas de mejora,
formación, sensibilización, coordinación o revisión que deban realizarse con el fin de asegurar que
existe un adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad.

c) Garantizar, en su caso, la debida diligencia en la implementación de medidas correctoras.

Tercero: Publicar la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de La Rioja. 

Logroño, 10 de noviembre de 2022 

EL RECTOR 

Fdo.: Juan Carlos Ayala Calvo 
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